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I J I D Ü ü G E f l C I f i S P i t E f í f í i p s 

Y P A R C I A L E S 

Concedidas á la Congregación del Alumbrado y Vela 
D E L 

Santísimo Sacramento. 

J}OR Breve dado en Roma á 17 de Agosto del año 
ÍTde 1790N.M.S. P. Pió VI, concede su Santidad 

indulgencia plenaria á todos y á cada uno de los con-
gregantes de uno y otro sexo, que hicieren devotamen-
te oracion al Santísimo Sacramento, por el espacio de 
media hora. 

En el propio Breve concede su Santidad indulgencia 
plenaria y remisión de todos los pecados, á cada uno de 
los mencionados Congregantes, que hallándose en el 
articulo de la muerte, estando también verdaderamen-
te arrepentidos, y despues de haber confesado y comul-
gado ó, si no pudieren hacerlo, estando contritos invo-
caren con la boca, si les fuera posible, ó á lo menos con 
el corazon, el dulcísimo nombre de JESIÍS. 



Indulgencias y Gracias 

Concedidas por N. M. S. P. Pió VI. 

t o s Rescripto d e 3 de Marzo de 1791, c o n c h e s " 
f Santidad Indulgencia plenaria a favor de los con 

gregantes, de uno y otro sexo, para que P F dan aphcar-
fa por modo de sufragio á beneficio de las Am«nas de 
los congregantes dituntos, y lograrla cada uno de los 
individuos en el tercer domingo de c a d a mes si conté 
sados sacramentalmente recibieren a S a g r a d a E u c a 
ristía en alguna de dichas Iglesias, y allí r o g a r e n a D . o s 
por el feliz estado déla Santa Madre Iglesia, y según 
la intención de su Santidad. . . , „ „ r o n . 

Por otro rescripto de 19 de dicho mes de Marzo. con 
cede su Santidadque las Misas que por l o s » ^ u o s d c 
la congregación se hagan celebrar en las m ^ a s l f . e 

sias en sufragio de las Animas del Purgator io de la 
propia congregación, en cualquier altar de e l l a s , ^ 
que no sea privilegiado, les aproveche como si fuese 

zaren £ L e t a n í a V Nuestra Señora en las expresada 
Mesias, puedan igualmente aplicar por modo de sulra 
rio á favor de todos los fieles difuntos en general la In-
dulgencia de doscientos dias, que concedieron los SS 
P P Sixto V y Benedicto XIII, y confirmó su sucesor 

C1pore o t S s de 14 de Marzo y 23 de Mayo, concede 
su Santidad perpétuamente que todos y cada uno de los 
Congregantes, de uno y otro sexo, que detenidos por 
alguna enfermedad corporal, ó l eg í t imamen tennped , 
d o f p u e d a n gozar de todas y cada una de las Indulgen-
cias que gozan los demás Congregantes, con tal de que 

ejecuten fiel y devotamente las demás obras prescriptas, 
que según sus fuerzas puedan ejecutar. 

Por un decreto expedido en 24 de Mayo, concede su 
Santidad perpétuamente, que todas y cada una de las 
Misas, que según estatuto ó costumbre de la propia 
congregación, ó que cada uno de los individuos acostum-
bren respectivamente celebrar ó hacer celebrar en cual-
quier Altar de cualquier Iglesia ó Capilla pública, su-
fraguen á las Animas de los Congregantes que hayan 
fallecido y fallecieren, como si fuese en Altar privile-
giado. 

POR PAULO QUINTO 

En 3 de Noviembre de 1606. 

N D Ü L G E N C I A plenaria á cualesquiera de los fieles de 
uno y otro sexo, para el dia que confesando y co-

mulgando, se alistaren en dicha Cofradía. 
Indulgencia plenaria á los Hermanos y Hermanas 

de la misma cofradía, que verdaderamente arrepenti-
dos, confesado y comulgado, asistieren á la procesión 
del Santísimo Sacramento que en todos los años se acos-
tumbra hacer. 

Esta Indulgencia fué despues trasladada por Inocen-
cio XII, el dia 27 de Noviembre de 1694, al viernes in-
mediato siguiente á la festividad del Corpus en que se 
celebra el Sagrado Corazon de Jesús. 

La misma indulgencia pueden conseguir todos los 
Hermanos y Hermanas que legítimamente impedidos 
no pudieren acompañar la referida procesión, con tal 
que verdaderamente arrepentidos y confesados recibie-
ren la Sagrada Comunion, é hicieren oracion. 

Indulgencia plenaria á todos y á cada uno de los Her-
manos y Hermanas, que habiendo confesado y recibido 
la Sacratísima Comunion constituidos en el artículo de 



la múrete, invocaren el Santísimo Nombre de JESUS, 
con la boca, si pudieren; y si no, á lo menos con el co-
razon. 

Indulgencia de siete años y otras tantas cnarentenas 
á los Hermanos y Hermanas que verdaderamente arre-
pentidos y confesados recibieren el Santísimo Sacra-
mento de la Eucaristía en el dia de la festividad del Cor-
pus, y rogaren á Dios, como arriba va expresado. 

Indulgencia de cien dias á cada uno de los Hermanos 
y Hermanas por cada vez que asistieren á los divinos 
oficios y á las procesiones de la cofradía. 

Indulgencia de cien dias á los Hermanos y Herma-
nas en cualquier Viérnes de todo el año en que visita-
ren la Iglesia en que se halle erigida la cofradía. 

Indulgencia de siete años y otras tantas cuarentenas 
á los Hermanos y Hermanas que verdaderamente arre-
pentidos, confesando y comulgando, asitieren á la pro-
cesión que se acostumbra hacer el tercer Domingo de 
cada mes, y en el Juéves Santo. 

Indulgencia de cien dias á los Hermanos y Hermanas 
que á lo menos arrepentidos y confesados, acompaña-
ren la procesion que se haga en el Juéves Santo. 

Indulgencia de siete años y otras tantas cuarentenas 
á los Hermanos y Hermanas, siempre que con luz ó sin 
ella acompañaren al Santísimo Sacramento cuando se 
lleva á los enfermos ó á otra parte 

Indulgencia de cien dias á los Hermanos y Herma-
nas que visitaren el lugar donde se coloca el Santísimo 
Sacramento en el Juéves Santo y oraren como arriba 
va dicho. 

Por Clemente Décimo. 

En 2 4 de Enero de 1673. 

N D U L G E N C I A de cien dias á los Hermanos y Herma-
nas, por cada vez que acompañaren el cadáver de 

cualquier fiel cristiano; cuando es conducido al sepulcro. 

Por Benedcito Decimocuarto. 

En 2 de Agosto de 1749. 

I N D U L G E N C I A de cien dias á los Hermanos y Herma-
i ñas, todas las veces que asistieren á las misas que 

se celebraren en la Iglesia, capilla ú oratorio de la co-
fradía. 
O asistieren á las juntas que en cualquier parte se tu-
vieren públicas ó privadas de la cofradía. 

O interviniesen á cualesquiera prosecion que se hi-
ciere con licencia del Ordinario 

© dieren hospedage á los pobres. 
O reconciliaren la paz entre enemigos, ó los que es-

tuvieren en discordia, ó hicieren ó procuraren el recon-
ciliarlas. 

O si impedidos no pudieren acompañar al Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía, así en las proseciones, co-
mo cuando se lleva á los enfermos, ó por cualquiera 
otro motivo, oído el toque de la campana, que para es-
to se dá, rezaren un Padre nuestro y Ave María, ó re-
zaren cinco veces el Padre nuestro y la Ave María por 
los Hermanos y Hermanas difuntos de la misma con-
gregación. 

O trageren al camino de la salud á alguno que vaya 
errado. 

O enseñaren á los que ignoran los preceptos de Dios, 
y lo que es necesario para la salvación. 

O visitaren á los enfermos ó encarcelados, ó los ali-
viaren con algún socorro espiritual ó corporal. 

O ejercitaren cualquier otra obra de piedad ó caridad. 



POR URBANO CUARTO 
En el año de 1264 por su Bula que empieza: 

Trancitutus. 

I N D U L G E N C I A de docientos dias á todos y á cada uno 
" d e los fieles de uno y otro sexo, que verdaderamen-

te arrepentidos y confesados ayunaren la vigilia de ta 
festividad del Corpus Domim'6 hicieren otra obra pia-
dosa según e! consejo del confesor. 

Indulgencia de cuatrocientos dias á cualquier fiel de 
Cristo, que arrepentido y confesado asistiere a los di-
vinos oficios en las primeras y segundas vísperas y a 
la misa de la misma festividad. 

Indulgencia de-ciento y sesenta días todas las veces 
que en dicha festividad asistieren á las 1horas de.prima 
tercia, sexta, nona y completas y á cualquiera de dichas 

^Indulgencia de docientos dias por cada vez que inter-
v e n g a n á dichas sagradas funciones de Vísperas M a -
in"? v Misa en los dias de la octava de la misma lesti-

vidad; y por cada vez que asistan á cada cosa de lo re-
f u l g e n c i a de ochenta dias á losqueas is tan en los 
referidos dias á cualquiera de las demás horas canóm-

' I n d u l g e n c i a de docientos dias á cualquiera sacerdote 
aue celebrase el santo sacrificio de la misa, y al seglar 
sUedWese devotamente la santísima Comun.on y a-
compañare la procesión del Santísimo Sacramento en 
S a festividad, ó en otro dia de la octava y rogare a 
S í o s por la paz V tranquilidad de la Santa Madre Igle-

sia 
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POR PAULO QUINTO 
En 3 de Noviembre de 1606. 

k , . n m GKffCIA de doscientos dias á todos los fieles 
i que acompafiaren la procesion que se acostumbra 

hacer por te cofradía del Santísimo Sacamento en el 

S S S « « » " " n Padre »»estro T 

Ave María, y oraren por el entermo. 

Por Inocencio Undécimo. 
En Io de Octubre de 1678. 

la paz y concordia, como arriba se expresa. 
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Por Inocencio Duodecimo. 

En 6 de Enero de 1695. 

){NDULGENCI* de tres años y otras tantas cuarentenas 
1 á todos y á cada uno de los fieles de Jesucristo, de uno 

y otro sexo, siempre que hallándose legítimamente im-
pedidos no pudieren acompañar personalmente al San-
tísimo Sacramento cuando se lleva á los enfermos, en-
viasen una luz para su acompañamiento. 

Por Benedicto Decimocuarto. 

En 13 de Setiembre de 1749. 

^.ODAS y cada una de las referidas indulgencia, así 
'plenarias como parciales, pueden aplicarse por 

modo de sufragio á las almas de los fieles difuntos. 

Otra Indulgenica Plenaria 

Concedida por N. M. S. P. PIO SESTO. 

r rescripto dado en audiencia de primero de Agos-
to de 1791, á instancia de la Congregación del a-

lumbrado y vela perpétua al Santísimo Sacramento, fun-
dada en la Real Capilla y demás Iglesias, concede su 
Santidad indulgencia plenaria, aplicable en sufragio de 
las ánimas de los difuntos, á todos los fieles cristianos 
que por espacio de ocho días asistieren devotamente á 
la Exposición del Santísimo Sacramento, que con licen 
cia del Ordinario se haga, desde ántesde salir el sol has 

— l i -
ta despues de su ocaso, en alguna de dichas iglesias, y 
rogaren á Dios nuestro Señor, en acción de gracias, por 
los beneficios concedidos por su Magestad Divina á la 
Santa Madre Iglesia, cuya gracia valga también para 
otras Octavas que en cualquier tiempo se instituyeren. 

OTRAS INDULGENCIAS 

Concedidas por el mismo 
Smo. P. PIO SESTO á los que fomentaren el instituto 

de la Congregación. 

"a fin de que mas y mas se aumente y extienda el 
indevoto instituto dé la congregación del alumbrado 

y vela al Santísimo Sacramento por rescripto dado en 
audiencia de 18 de Noviembre de 1791, concedió su 
Santidad indulgencia plenaria,que puede también apli-
carse por las almas de los fieles difuntos, y lograrse 
dos veces en cada mes; por los Oradores sagrados que 
procuren promover el dicho instituto: por los oficiales 
de la congregación, y otros individuos que se ejercita-
sen en obras piadosas, concernientes á ella y al conti-
nuo culto del Santísimo Sacramento y respectivamente 
por los que procurasen recoger limosna para que nun-
ca falten luces ante el Sagrario; y en aquellos dias que 
confesados y comulgados visitaren devotamente algu-
na Iglesia, y en ella rogaren á Dios por el feliz estado 
de la Santa Madre Iglesia, extirpación de las heregías 
propagación de la te, concordia entre los Príncipes Cris-
tianos, y según la intención de su Santidad. 

PROTESTA 
En honor de! Santísimo Sacramento del Altar. 

ON aquel profundísimo respeto que la fé inspira, 
¡oh Dios y Salvador mió Jesucristo! verdadero 

«NIVtRSlMB DE NUFVILEW* 
B&Msh Valverte y ItBez 
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Dios y verdadero hombre, yo os adoro y amo con to-
do el corazon, oculto en el augustísimo Sacramento del 
altar en retribución de todas las irreverencias profa-
naciones y sacrilegios que por mi desgracia haya has-
ta "qu i podido cometer; como igualmente de todos a^ 
quellos que se os han hecho y que pueden A c e r o s en 
el Dorvenir. Os adoro ¡oh Dios mió! no cuanto sois dig-
no de seí adorado, ni cuanto debo hacerlo; pero si al-
m e n é cuanto puedo: y quisiera poder hacerte con aque-
lla nerfeccion de que son capaces todas las c n a t u r a s r a -
dona lés Al mismo tiempo pretendo adoraros ahora y 
siempre no solamente por aquellos c a t ó l i c o s que no os 
adoran ni aman; mas aun en defecto y por la conver-
Í o n de todos tes hereges, c i s m á t i c o s ^ s , p e -
rnos supersticiosos, infieles, judíos e idólatras. Asi J e 
fus mte seas de todos conocido, adorado, amado y re-
verenctedo cada momento en el Santísimo y divinísimo 
Sacramento. Amén. 

INDULGENCIAS. 

El Sr Pió Vil ha concedido indulgencia perpétua 

renta dias aplicables alas almas del W 
Z consta de su decreto de 26 de Mayo de 1842. 
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